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En el Dist¡ito Metropolita¡o de Qüto, a los diez dias del mesde juüo d€

¿o" mil ¿i""io"fto, en La sede de la Asamblea Nacional, ubicada en la Av' 6 de

oiá"-U." y pi"¿.'"¡ita, se reúnen los miembros del Consejo de Administración
Legislativa para tratar el siguiente orden del día:

2.

1.

6.

Comisión General pa¡a recibi¡ a la Ministra de Inclusión Económica y
Social, con el fin di que exponga sobre los grandes problemas de la n;
ñez y adolescencia ecuatoria¡a.
óotrá"i-i"ttto de los inJormes generados por la coñisión Ocasional

AAMPSIRA, así como la presentación de un informe ejecutivo por paite
de la Presidenta de dicha comisión' Lic. Silüa Salgado'
Resolver la creaclón de la Comisión Especial Ocasional pa¡a atender te-

mas y nonnas sobre niñez y adolescencia.
Cono-cer y resolver sobre la resolución CAL que insta a los asañbleistas
y funcion-arios de La Asamblea Nacional a mantener un adecuado le+
-guaje 

de comunicación en redes sociales y a condena¡ todo acto de des
p..itlgio q.,. ponga en riesgo la i¡tegridad moral de las ptt"ol3: 

- ^- -bottoé" ,¡, ."iolrrér sobre el PRoYEcTo DE LEY oRGÁNlcA REFORMA-

TORrA A iA LEY ORGANICA DE COMUNICACIÓN (Eüo Peña Ontaneda)'
Conocer y resolve¡ sobre el PROYECTO DE REFORMA A LA LEY ORCÁ
NlcA DE 

-COMUNICACIÓN 
lEncarnación Duchi).

Conocer v resolver sobre el PROYECTO DE LEY REFORMATORIA DE
LA CODIFiCACIÓN DE LA. LEY DEL ANCIANO (soledad Buendia He¡doi
z).
óánoc". y .e"olu". sobre el PRoYECTo DE LEY oRGÁMcA REFoRMA-

ToRIA Ai cÓDIGo IMEGRAL PENAL (Byron suquilanda valdivieso) '

Preside la sesión la economista Elizabeth Guerrero Cabezas y actúa como

Secretan:ia la doctora Ma¡ía Belén Rocha Díaz.

La señorita Secretaria verifca la existencia del quórum, se encuer¡tran
presentes los siguientes seis (6) miembros: El¿abeth Cabezas, Presidenta;

i¡ivia¡a sonila] Primera Vicepresidenta; cados Begria¡n, Segundo

vicepresidente; óoledad Buenüa,- Primera vocal; verónica Arias, Segunda

Vocal; y, Pat¡icio Donoso, Cuatto Vocal.

Existiendo el quorum reglamentario, se instala la sesión cua:rdo son las 09:33

I,a señora Presidenta consulta si hay soücitudes de cambio del Orden del Día'

El asambleísta Patricio Donoso solicita conocer y resolver el ProJecto de Ley

órg¿¡lca retormatoria a la Ley de Compañias, presentado por el asambleista

ñáilnio It¡itt"rt¿" y que dicño p.oy""io "ty" a la Comisión de Desarrollo

Econóñico.

La señora Presidenta dispoúe la votación aproba-ndo el Orden del Dia con los

7.

8.

I
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cambios propuestos.

La señorita Secretaria toña votación:

MIEUBROE¡ DEL CAJ, A FAVOR rlt coltTRA .ABSfE¡fCION

Elizabeth Cabezas
Viviana Bonilla
Carlos BerqmaJrn
Soledad Buendia
Verónica Arias
Luis Femando Torres
Pat¡icio Donoso

Se aprueba por una¡imidad de los presentes el Orden del Día.

PUNTo 1r

CoEbló¡ Gót¡orial pa¡a t€clbl¡ a la Mt¡latra de l¡clualó¡ Eco¡ótúlca y
soclal, co¡ el fi¡ de que ex¡torga sobre los gra¡dea problcEas do l¿ ¡iñez
y adolcscercla ect¡atorla¡a.

LA SEÑORA PRESIDENTA: Bienvenida Ministra, muchas gracias por tu
presencia. La selnana pasada justamente en el CAL, conversamos y
discutimos sobre este tema tan releva¡te, que es el tema de la problemática de
las niñas y niños, quienes mejor que ustedes, y en tu caso que lideras el
Ministerio, para que nos expongas y en función de eso pues, cruz¿r algunas
ideas sobre el manejo de estos temas dentro de la Asamblea que ya lo hemos
comentado y que la intencionalidad precisamente es constituü una Comisión
Especial para todos los temas de niños y nilas y no solamente para el teúa
que ya maaeja u¡ra Comisión, no solamente para el teña de Aampetra sir¡o
mas bien para darle atención a todo este grupo.

INTERVENCIÓN DE I.A DOCTORA BERENICE CORDERO, MINISTRA DE
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL: Muchisiñas gracias seáora Presidenta y
señoras y señores legisladores. Yo les traigo alrededor de uúas 13 láminas
para ver brevemente algunos elementos que se relacionai con una eventual
ieforma integral al Código de la Niñez y Adolescencia; y, quisiera compa¡tir
cofr ustedes algunas preocupaciones, que eventualmente pueden
efectivamente dejar a los niños en indefensión, dadas las situaciones de

desmantelamiento prácticañente en este sistema naciona.l (... ).

lngresa a la sala el asambloí8ta Luls Fer¡a¡do Tores' cua¡rdo son las 10:29

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA BERENICE CORDERO, MINISTRA DE
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL: Entonces, les decía que quería compartir
con ustedes algunas ideas sobre la reforma integral al Código de la Niñez,
porque hay situaciones que se han ido revelarrdo en el último tiempo, si refleja
una incapácidad instituáonal, juriüca, r¡orslaüva respecto a la prevención de

t
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la violencia, etcéteia, que quizás hay que considera¡ en el ámbito de üna
protección más completa. Entonces, básicamente, ya todos conocemos, con el

i¡ismo Luis Fernando tuve la oportunidad de trabaja¡ la reforma del Código de

la Niñez, llegamos al 2OO3 con una propuesta de Código. Bueno y entonces
por un 

-lado- 
yo creo que es importante que hay esta Convención que el

Ecuador ratiñcó y a la cual se adhirió en el a¡1o 1999.

De otra parte, digamos, en esta Convención ya se reconoce y es mandatorio
para el Éstado e;uatoriano, y a partir de eso inclusive vino el último informe
de este organismo, del Comité del comité de los derechos del niño, que revisa
La aplicación en el caso del Estado ecuatoria¡o. Y uno de los pr:imeros puntos'
recomendaciones que hace este Coñité de los Derechos del Nino al Estado
ecuatoriano, el informe que presentó el año a¡terio¡ es la falta de especialidad
en el sector público, le preocupa e irsta a u¡ra reforma legislaüva integral y
que se !'uelva a la especialidad el tema de niñez y adolescencia.

Ustedes saben que parte de la reforma judicial que se h¿o, se encaminó a
t¡á¡sforma¡ estos jueces de niñez y adolescencia por los jueces de familia,
mujer, niños y adolescentes, etcétera, pero como no hay suficiente personal,
ahorita. vos tienes un juez polifuncional o poüvalente que conoce igual una
causa de inquilinato, corno conoce una causa de abuso sexual EntoÍrces, eso
cla¡ariente le resta especialidad y eñcacia para que los derechos de la niñez se

cumplan efectivamente.

Entonces llegáños al CONA en el 2013, efectrvarnente a partir de las reformas
que con Luis Fernando y con otros legisladores se hicieron en el año noventa y
ocho, y lo que si ver¡os en este momento, que para la Constitución del dos mil
ocho ya este Código quedó preconsütucional, ya queda rezagada, es decir, los
niños no se está¡¡ beneficiando de estos enfoques iri¡ovadores que trae la
Constitución del dos mil ocho y que eventualmente hay que integrarlos.

E¡ltonces, ahi tiene¡t ustedes en la Constitución ecuatoriana, quizás lo más
relevante es la parte del principio integral de protección a los niños de alta
prioridad, también está este tema de los derechos especiñcos que se le
reconoce al rriño dada su edad y támbién está eate tema de la creación de un
sistema nacional descentra.lizado de protección integral a la niñez y
adolescencia, que es 1o que tenía en el Libro III del Código de la Niñez, pero por
distintas circunstancias este sistema se fue desmantelando o restando
e-ficacia.

Yo creo que también hay un p¡i¡rcipio conceptua.l de ...; Vivi$¡a, ustedes que
estuvieron en el debate de la Constitución, hay un principio que hay ahi atrás
y que quizá debe explorarse más. La ConstitLrción yo creo que ter"minó
judicializando la politica social, vi un debate, no 1o digo, es mi opinión otros
pueden pensar de otra manera. Pero yo sí creo que muchos problemas que se

iesuetven en vía social o via adñinistraüva, incluso dictadas por una
autoridad, prácticamente se judicializó todo, ustedes en la prensa ver¡ que se

judicializó iodo, en el senüdo de que efectivamente esta sociedad se encaminó

ior distintas razones, a una Consütución hiper respetuosa de los derechos
t
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hum¿-nos, pero que deja en manos deljuez Ia resolución de todo'

Entonces, hay una serie de medidas de la política púbüca o tal vcz medidas
administrativas, Elizabeth, porque las juntas de protección de derechos, te
acuerdas Luis Fefi¡a-ndo, que discutimos ta¡rto, la justicia adñirristrativa tenía
capacidad de actuar antás de que vaya a1 juez, ejemplo. típico-, la chica
embarazada de quince a¡ios que no le dejan entrar a-l colegio, el de la junta
cá¡tonal, el presidente, r¡o sé cómo se llame, podia dal una medida de
protección a La niña y obüga¡le al director de 1a escuela que La admita Si es

que hubiera conflicto y no aceptaba el director de la escuela, bueno ahi si me
voy al juez.

El problema ahorita, legisladores, quer:idos compañeros, es que ahorita
prácticanente todos los procesos de niáez está¡ judicia-lizado€, esos procesos
ádmirrist ati.'os que debian adopta¡se, procurarse, porque tiene que haber ur¡a
mayor celeridad. Por eso justafiente el asunto de la l,ey de La violencia en las
mujeres, hasta tenientes poüticos, poücias dictando medidas administrativas
para que no se juücialice todo. Yo, ahorita tengo doscientos treinta casos de
niños que están en casas de acogirniento por abuso sexual, cuyos procesos
están treme¡darner¡te demorados en la Fiscalia. Entonces no puedo sancionar
y el delito queda impune; 

'rre 
imagino que para Fander Falconí debe ser todo

ur¡ dralfla con tantos casos que hay ahí. Entonces, bueno, tenemos que
discuti¡ el impacto de esta reforma, qué queremos, qué cerca¡ria queremos
respecto a la reforma de los niños, de las familias, que problemas queremos
soluciona¡, etcétera. Entonces, yo creo que CONA ya es p¡econstitucional y
po¡ lo tartto no se benefician los niños y adolescente, de aquellos elementos
constitucionales que pod¡ía¡ ser útiles.

El otro elemento es que hay va¡ios elementos de derechos humanos que han
mejorado. Nuevos protocolos que ha¡¡ surgido a patti¡ de la Convención de los
Derechos del Niño que se añrrar¡ con Protocolos. Entonces, en este caso'
protocolo sobre pornografia infantf, sobre explotación sexua.l, tañbién sobre
ios conflictos a¡mados, que vald¡ia la pena integrar. Por ejemplo, e¡¡ el tema de
conflictos a¡mados, eventualmente por desplazamientos, el tema de Colombia,
hay una serie de cosas que el Ecuador tiene que considerar,

El otro punto es que ya no refleja la realidad del país, es que en realidad ese

proceso se ir¡ició en el a¡ro 1999 y termi¡amos en el 2003 con u¡l Ecuador que
ya no existe, ya no existe ese Ecuador. Existe el sistema de zonas, distritos,
unida a la pa¡te desconcentrada, que no habian, pues en el 2OO3 er¿rn otras,
en lo naciona-l los municipios, y se fue a los municipios como insta¡rcia de
todo.

Hay juntas y consejos de derechos, que además luego del cambio
constitucional, cua¡¡do crea los consejos de igualdad; la Ley de la lguáldad,
prácticamente les da a las juntas ca¡¡tona.les, que tienen esta capacidad de

dicta¡ medidas administrativas y a los consejos cantona.les de derechos les da
la capacidad de atender a todos los grupos prioritar:ios, está bien, pero

eventualmente eso hay que discutir por el principio de especialidad; entonces'
f
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no haceñ lo de los adultos mayores bien, tarnpoco lo de los niños y, se

represan los t¡ámites; hay unos casos de unas jr¡ntas que tienen veinte mil
causae represadas que no ha.fr podido atender. Es una locura Elizabeth, y esto
puede suóeder con la Ley de las Mujeres, hay que poner atención a esa ley,
porque esa ley tañbién ve a las juntas como un Írecanismo apatte de las
ienencias politicas, apa¡te de los policias que eso si mejoró, pero tarnbién a las
juntas teriemos que llevadas al principio de especialidad. Hay que a¡rudar a
Lsas juntas a funóiona¡, si realmente queremos que se resuelva esto en el nivel
local territorial.

El ot¡o problema es que entonces, son la cantidad de los temas de violencia,
Yo les traje unas cifras, la situación es bien grave. Yo creo que en el país, se

ha deveháo, creo que es así, porque yo creo que los temas de violencia sexual
siempre estuvieron, pero ahora es donde tú puedes ver. Nosotros en la última
investigación de abuso sexual infantil del año 99, perdón, 2OO9 es una
investigación, estoy mal, es del año 99, ahí 10 que se ve es que- de unos 80
casos áe h famüá, el 8O7o en la farnilia y el resto están en el entorno, la
escuela, pero básicamente es en el entorno de famiüa.

Entonces dentro de las famiüas hay un problema cultural. y el cambio culturál
es un proceso largo, pero tenemos que entender, tienen que haber
competeicias y obügáciones, hasta hoy el Código de la Niñez no v-e el tema de

violencia comó un foco, yo creo que este nuevo código, eventual¡¡reñte tiene
que ver el tema de violenéia. Entonces la violencia, La otra es la oportunidad de

ülr aiarbgo, siguen los organismos de niñez y adolescencia, la otra vez ünieron
acá a h Ásamilea, po. "iDí. del Niño, con esta sensación de que están siendo

excluidos del debaté en hs redee de violencia cont¡a los niños, las ONG'

Yo creo que si vale un mejor diálogo, igual que cori otros sectores académicos;
por ejemplo yo creo que la opinión de varios académicos que trabajañ en este

ir"-ó, 
"" 

iáportanté que sJ puedan beneficia¡ los niños y las universidades'
Entonces, et óoaigo ae U Niñiz cont¡adice la estructura institucional actual,
porque no está acáplado, desde el 2003, 2OO8 cuáL¡¡tas leyes orgánicas Si ha

ieniáo como vi¡tudis, sí se integraron los temas por ejemplo, del catálogo de

derechos que tiene el Código, muchas de las leyes orgá'¡icas, ese fue un
aporte, inciusive La consütu¿ión, tue un aporte en el código de Ia Niñez' tuvo
ducho impacto en la vida de los niños, pero ya está desfasado; entonces ya

no puede integrar a la nueva estructura. Po¡ otro lado, tañpoco responde a un

"i"i"-a 
¿" prótección integral, creado por la Constitución, 

-no 
se ha Ütilizado

ese a¡ticulo 341. Luego los mecanismós del código de la Niñez, en tealidad

támbién tiene un desfáse con lo que es prótección especial'

El trabajo infantil, ustedes saben que en el país ha aume¡rtado, la meta que

estaba Jn el Plan de Desarrollo de reducción creo que estaba en el 4 punto y

algo, sin embargo ya este año estatnos e¡l el 3'2 o/o' y tam¡ién tenemos un
pt?lf"-. a.Li, áe'cómo se contabiliza el trabajo infa¡üI, el adolescente

rrrotegido diEamos va no entra en los cálculos; e¡tonces hay que arraliza¡

t""á-i""JJ"",t-ós abordando politicas de protección especial más fuertes'
p.i-l.a J"".-it""i¿n; porque ahárita en h c;nstitución, en el Código de la

I
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Niñez 
- 
según las reformas que se hicieron, hay trabajo de adolescentes

p¡otegidos; entonces, cla¡o que los niños están en-La escuelia, están
trabajando, eso habría que analizarlo si es que es conveniente dentro del
marco de la ley.

Bueno y el principio de especialidad, que se habilitó totalmente, ajrudó con
este concepto del ciclo de vida que es ir¡teresante como marco teórico, pero es
bien distinto. Yo miro tanto tañbién la violencia a los adultos mayores, is bien
grave en el país. Pero así mismo, es el tema del debilitamiento del principio de
especialidad, porque no puedes tener jueces de inquilinato, abordando abusos
sexuales, o tienen ni idea, o que le tfaten de la misma manera. Bueno, en
realidad hay que ajusta¡ al Derecho Inter-nacional de los derechos humanos,
ya estuve señala¡do que hay tres protocolos facultaüvos y que es iúportante
también integraios en la reflexión.

Lo otro que hay que pensar y, es bien impo¡tante esto, es que el Código de la
Niñez ¡o integró la ¡eforma giande que se hizo del Estado con cinco poderes, o
sea, por ejemplo lo que es el sistema de participación social y contiol
ciudadano, nunca se integró porque es una ley preconsütucional elr ese
senüdo.

También el desarrollo territorial del pais ha cambiado, efectivamente hay
juntas muy buenas, hay juntas muy malucas, todo esto se puede canaliza-r.
Nosotros hemos hecho un anáüsis, al que me voy a referi¡. Ya hemos visto
cuántas emiten boleta€ de auxüo, en qué situación están las juntas y se ven
de un período que se analiza; en el dos ñil diecisiete se resolvieron 3O mi1
casos por las juntas de protección de derechos, lo importánte es que no so¡r
los típicos casos que trata la administración de jusücia, pues esta última
aborda los alimentos y, tenencia y patria potestad, en ca¡nbios las juntas
aborda¡ otro temas como el sistema educativo, el tema de salud, el tema de
protección, de violencia, de trabajo infa¡til, es otro comportamiento. En el
sistema de justicia hay cerca de 550 mil causas relacionadas con lo que digo,
aolo álime¡rtos son 500 mil, pero están en supa, porque tampoco es que eljuez
es uft juez de alimentos, porque es un juez de protección de los niños, no de
a-limentos, ni solo de tenencia o patiia poteatad.

Entonces, Ia mayoria de organismos que creó el Consejo de La Niñez, las juntas
car¡tonales y el Código de la Niñez en 9l título tercero, para que ustedes vean
qué enite¡r las juntas: evaluación, átención psicológica y social, el soyo;
boletas de auxilio por temas de violencia, 17yo; dispone cuidado y protección,
un 7yo, o sea, francamente para las juntas el tema de violencia es prioritario,
eso es lo que no tratan los jueces, pero que tampoco tienen una solución.

Porque, ot¡a cosita, ya voy termir¡ando, quizás hay que reflexionar, el país ha
ínvertido en los últimos alos, en lias cifras que yo atdizaba, bastante dinero
en la reforma de justicia, cerca de 8 o 9 'nil 

millones de dólaJes, ese dinero
básicañente está en la estructura de fiscafes, jueces, operadores, sistemas,
ediúcios, capacitación; una pa¡te pequeña creo que son 160 nrülones que se
vaIr a la administración de personas privadas de libertad, pero la discusión

I
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que yo tengo ahi es que para las víctimas no hay.

La ministra Alvá¡ado tiene un enor¡ne problema de financiar los seryicios de
atención a víctimas, no hay ni pa-ra atender la violencia de víctimas mujeres ni
támpoco la atención de víctimas niños.

E¡rtonces, y eso que el COIP, el espíritu del COIP no es €olamente castiga-r a.l
que hace el dario, sino también aSrudar a la victima a que se recupeie; el
problema es cuántos seryicios de víctimas tenemoi, estamos súper
desprotegidos, o sea esas víctimas de abuso sexual no eocuentran perso;al
capacitado, formado, ni servicios estatales púbücos que estén ahí disponibles
para irse; o sea, ahi el COIP se ha leido digamos en un solo sentido, en el
se¡üdo de lo que es perseguir al victima¡io, pero nada sobre el irripacto que
tienen estos delitos en la vida de las víctimas. Entor¡ces, es terrible, yo si me
preocupo, o sea, ta4to dü¡ero invertido en justicia y nada pa.ra las víctimas, y
resulta que vas pa¡a ver el trata¡niento de algunos casos, yo estoy poniendo ya
a.lgunos abogados pa¡a que agiliten los casos, porque de 130 casos con abuso
sexual y 1a fiscalia discute que la instrucción liscal du¡a dos aios y hasta
puedes tener cinco áños, o sea, es muy complicado, tiene que haber un tema
de niños una urgencia, una celeridad, apoyo a las víctimas. No tenemos una
estructura de prestaciones en el sector público, asi como tienes pa¡a salud,
educación, pa¡a atendel estos casos que ya no son aislados, están habla¡¡do
de un comportamiento muy violento e¡t la sociedad.

Entonces, La idea es apoya¡ este üálogo, porque yo decia y pla¡teaba que es
importante que se luelva un diálogo nacional, yo creo que ahí mejoran los
resultados, ar¡nque nos demoren, porque esos p¡ocesos de diáogos y
consensos, aI trataise de temas tan delicados, que tienen que ver con algunos
imagina¡:ios, puntos de vista de cóIno se ve a los niños, de córno se ve la
violencia, que está ta¡ naturalizado. Es un proceso lento esto de acuerdos
sociales y politicos, pero que por lo menos se abra un proceso pa¡a obüga¡ que
a que se haga u¡a reforma que furtegre las preocupaciones de la sociedad,
porque después se hacen unos pactos con unas ideas, con uno€ temas y se
pola¡iza, entonces hay que evita¡ La polarización y esa es una cosa que si
hemos hecho otra s veces.

Entonces, yo creo que es pertinente la reforma, porque hay que enfrentei La
violencia. El otro tema es este subsistema de protección especial contra la
violencia, que es lo que tiene que queda¡ cla¡amente estructurado en esta
nuwa ley, un sistema de información estratégico-estadísüco, vean ustedes la
diñcultad que yo he terrido con la Fiscalía o que tenía la señora mfuristra
Alva¡ado, pa¡a que entregan el número de causas atendidas o por procesa¡
con los delitos sexuales cor¡tra los menores de edad, muy dificil. Me acuerdo
que tenian 4.500 causas, de eso el 3oyo eran deütos contra los menores de
edad, pero solo se habia¡t resuelto 32 causas en tres o cuatro años.

Yo creo que eso, por ejemplo, si demanda una actuación urgente de una ley
que establezca nuevos cambios también en el COIP, en el manejo, hay cosas
que hay que analizar sobre el procedimiento más expedito. El otro es que

ü
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cumpla 1o que dice el Cogep sobre los derechos del niños, al1í están las
observaciones. Ahí yo dejo pa¡a la Secretaría, al.í están las oúservaciones del
Comité.

El Coúité le dice e-l Estado ecuatoriano. por favor, una justicia especializada,
pues 1o que ustedes hicieron no ha dado frutos coño hubiérárrros querido.
Tampoco es qr¡e se ha tratado globalmente a la far¡rilia, tampoco es que ha
habido unidad estratégica de las familias, una respuesta flrás aontundente del
sector justicia y creo que áhí básicarrente tiene que haber un fortalecimiento
de la.politica púbiica ya con los temas de prevención, políticas de apoyo a las
familias, todo lo que sean mec€¡nismos de protección iocial, todo 1-o que sea
tr¿bajai' diganos en la reconstrucción de las capacidades parentales, en las
obligaciones de los pad¡es y madres a la vez, que no sea uná cosa de la madre
sola-úrente.

En todas esas cosas habría que t¡abajar. La otra es que hay que crear
efectivamente mecanismos urgentes pa¡a que se enf¡enten con celeridad y
eñciencia estos temas. Y la otra es que esto es un tema de reserva de ley, no es
un tema de que no hay como, una ley que está ahi, que no nos pertrúte actuar,
quedó obsoleta, quedó vieja, quedó reta¡dada, quedó insuficiente, que además
se desma¡teló con esta idea de que toda lajusücia, que igualmente yo respeto
mucho, pero ahi tenemos algunas conversaciones sobre eso y que ¡¡o tiene una
respuesta contundente al tema de violencia; e¡¡tonces, yo creo que ahi estamos
con dificultades y entonces quedó inoperativo el sistema.

Entonces, lo que estamos proponiendo es una refoÍna sistémica, global. Yo
pienso que los temas de tenencia y patria potestad, son importantísimos para
las instituciones de familia, pero igualmente son emergentes los temas de
violencia y t¡abajo infa¡rtl; cosas que estan ahi, trata, tráfco, explotación
sexua-l de menores de edad, hay muchas cosas que todavía no hemos
abordado como nos toca-ria abordar y, sobre todo, yo creo desde mi punto de
vista que, la cuestión penal avaná; sin embargo, Ia capacidad de respuesta
que el COIP exige, incluso pa¡a que ciertas figuras que están en el COIP sean
operaüvas, es insuficiente, no hay duda desde el Ejecutivo.

O sea, yo te digo que para el tema de trata, no podemos responder
adecuadamente todavía las enüdades del sector púbüco; puede ser que el
exceso de muchas leyes a la vez, la Ley de Moviüdad Humana, el COIP, puede
ser que incluso el sector público no pueda digerir, todoé los cambios a la vez;
pero necesit¿¡mos tener un momento para i¡ viendo qué elementos podríar¡
integra.rse en esta reforma mucho ¡nás integral, 10 otro es que podría ser esta
idea de este tratamiento especial¿ado, que también haya un consenso dentro
de La Asamblea y evite¡ cualquier tipo de politización; porque cu¿¡ndo estos
temas ya se pohtjzag ya pierden calidad en el debate y se polarizan y son
usados y en los años que ustedes saben, digamos que hemos estado
trabaja¡do en justamente evita-r.

Solamente una lá¡nina filal, por favor, de unos datos sobre violencia infarrül,
esto es 2015: el 26Vo de niños fueron víctimas de insultos, burlas yt
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restricciones. eso es en el 2OlO. por ejemplo bañá¡ldolos en agua fría o no
cl¿¡fles ate comer, o sacafles a dormi.r la noche fuera de la casa,-esos son losüpos de castigos que deberíarnos pone¡ restricciones; el maltraio .rru" p.r""
es una cosa que aumentó, en un 37o, Ter¡a de plan de vida y realmente en lasprovincias de la Amazonia, igual que el tr;bajo infa¡tii es mayor en la
Aroazoy]ia.

E] tema del maltrato entre pares, todo lo que es este tema de Ias pa¡rdillas
üolenms. el rema del bullying. del cyber acáso. son muchas .o""" ó. ."r¿o
ahi. que t€l vez habría que ana_lizarlos.

I,A SEÑORA PRESIDENTA. Berenice, disculpa que te interrumpa, pero ahora
hay una amenazas que en mi época nadie sJhs soñaba.

EL ASAMBLEÍSTA DoNoSo CHIRIBoGA PATRICIo. EI tema del suicidio
según este cuadro me pai:ece una locura.

INTERVENCIÓN DE I.{ DOCTORA BERENICE CORDERO, MINISTRA DE
INCLUSIóN ECONóMICA y SOCIAL. Entonces, la idea es o Jría además creo
que para la sociedad civil seria un muy buen mensaje, esa idea de que la
Asamblea quisiera dialogar, para la academia taÍ¡bién, toda esta
comunicación que hay que hacer, de un esfuerzo para proteger a los ni_ños, ¡ro
puede quedarse po¡ fuera, porque las respuestas són eJtructura_les y son
normativas también, aparte que necesitamos competencias por ley con
respecto a las víctiñas.

Fijate que al¡ora está¡ en justicia, algunos de los temas de atenciór¡ a niños y
niñas y adolescentes, pero eso fue mediante Decreto Ejecutivo, fue el
presidente Correa, yo no estuve muy de acuerdo, incluso a mi que estaba
apoya¡do al MIES por pa¡te de U¡ricef, yo me acuerdo que tuve mucho stop,
porque el Presidente ma¡dó u¡r servicio, se lla¡na seryicio de protección
especial, estaban en el MIES, los trasladó a jusücia, pensando que todos los
temas tenia¡l que ver con da.ños desde el punto de vista econó¡nico, deütos,
pero no todos son delitos, o sea, el hecho de que un profesor no le reciba a la
guagua adolescente, es porque el señor está un poco retrasado de los derechos
humanos, pero no significa que el señor ha cometido un delito; entonces, ahí
por ejemplo, el Presidente reaüzó un desmembramiento de las funcioncs que
se hacen a diaiio en el MIES.

Igual pasó con 1os temas de emergencia humánitaria, que pasaron a la
Secretária de Riesgos; está bien, porque ahora tenemos un siatema
descentralizado para los riesgos, pero esto de las víctimas de violencia de los
niños, niñas, no está claro quién tiene la coúpetencia, ni qué tiene que hacer
cada institución, es decir, no hay a quien ni nadie que te responda por esto.
Yo no tengo la competencia, nadie me da como MIES, ta$poco está muy clafa
la competencia del á¡ea de justicia, ento¡ces si se requiere de derechos
humanos, si se requiere una reüsión de estos elementos.

Yo lea traia estas cuesüones a esta mesa, con la idea de que viendo como está



ASAAABLEA NACI()NA].

OOIÍ SE.JO DE ADUIIT¡STRACIóIT LEGISI"ATIVA

acfa N. clll_Ecc_17_201a

la situación, porque ahora se asocian itcluso a los femicidios, donde matan a
los niños tarnbién, ese fue el caso de Loja, donde yo oo sé qué pasó en Loja,
que es una situación lnuy crítica, entonces todas esas situaciones habria que
analtzar y teJ vez la Asa¡nblea pueda dar una luz, tafibién, pa¡a este proceso
de violencia y daio que están sufriendo y están así, sin ¡Euchos recursos,
estáúos sin muchos recursos desde el punto de vista legal, pa¡a abordar este
problema tar¡ grande. Hasta aqui seria mi furtervención. Muchísimas gracias.

l,A SEÑORA PRESIDENTA: Muchisimas gracias. Ha sido una intervención
corta pero muy decidora, porque realmente es un tema de pasión y no
podemos nosotros estar ausentes de eso, más bie¡r, esta fue una buena
oportunidad para trabaja¡ ur.is cerca, porque de hecho todos estos temas que
queremos iniciadoa en la Coürisión, requieren de un respaldo técnico y de
conocimie¡rto desde el Ministerio, entor¡ces más bien, te queremos agradecer
muchísimo por el tiehpo y no sé si haya alguna pregunta.

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO: Si, Sí, PTCSidCNIA.
Graciaa. Bueno, con Berenice hemos trabajado estos temas, entiendo quc yo
estaba presidiendo la Cornisión de lo Civil, que trató ese tiempo el COA, era
una Comisión de Ia Mujer. de La Niñez.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA BERENICE CORDERO, MINISTRA DE
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL: No, ustedes ñontá¡on en esa época una
Comisión Especial, me parece que tú presidiste la Comisión.

EL ASAMBLEISTA TORRES TORRES LUIS FERNANDo. PeTfecto. Bien, pienso
que Berenice nos ha dado luces de la forma como debe¡íanos tratar estos
temas. Ella pone mucho énfasis en el tema de la politica social, la violencia
que es lo que está preocupa¡do a todos, sin que sea menos importante el tema
de orden judicial procesal, entonces yo creo que ur¡a coúisión que vaya a
crearse, debe¡ía poner énfasis no en el tema judicial procesal, sino en el otro
tema, que es básicamente, el que mantiene en alerta a la opinión púbüca,
además no va a ver tiempo pa¡a lo otro, porque el momento en que se crea
esta Comisión, ese será el espacio pa¡a el debate sobre violencia infa¡til y lo
demás. Entonces, con esta aclaración, yo creo que la decisión posterior que
v¿¡mos a tomar, podrá ser mucho más sensata de lo que paJecía en la sesión
anterior.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: Rápidarnente. Berenice,
te felicito y te agradezco por tu presencia. Dos cositas rápidas. La prü¡era,
rüra aseveració¡r y la segunda una pregu¡ta. T\.r mencionas que esto debe
super€¡r los intereses partidistas y corporatlvos, por supuesto 1o digo, sin duda
alguna, a todos nos golpeó el tema de que los suicidios son la primera causa
de muerte de nuestra niñez, increíble, la adolescencia. La pregunta, tú estás
sugiriendo que no se trate de una comisión permanente, sino que el
tratámiento especia-lizado debería venif de una comiaión ocasional?.

INTERVENCIÓN DE I-A. DOCTORA BERENICE CORDERO, MINISTRA DE
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y socIAL si, bueno, ocasional es la palabra. Yo creo
que sí, porque a]'udaría a unir todas las fuerzas, todas las posiciones y,¡
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a¡rudaria a que todos coñpartamos un drismo punto de vista y que sea un
pronunciarniento de toda la Asamblea Naciona-I, que no sea de un sector ni de
u¡os legisladores, sino que esto se aborde colno un problema de interés
público. Ahorita si yo creo, que llegamos a un punto en donde nos va a habLa¡
todo el mundo, usted ha hecho, usted no ha hecho, ahorita estamos ante una
situación en donde todos tenemos que toÍ¡ar accior¡es. Esto es muy
preocupa¡te.

EL ASAMBLEISTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: En La penúltirÍa lámina
tu hablabas que en el año ochenta y nueve, es decir, hace veintinueve años
teniamos un, entendi mal quizás, un convenio de Derechos Huñanos, con qué
institución?.

TNTERVENCIóN DE LA DocroRA BERENICE coRDERo, MINISTRA DE
INCLUSIÓN EcoNÓMIcA Y socIAL: Así es. En el año ochenta y nueve
fi¡mafnos la Convención de los Derechos del Niño con la Asa.rnblea de
Naciones Unidas. Ecuador ratilicó esa convención en el año noventa. Fue el
primero e¡ América Latina y ahi empezó la reforma legislativa del Código de La

Niñez, como dice Luis Fernando, en el año noventa seis, l¡oventa siete,
noventa y r¡ueve, perdón, y termina$os en el año dos mil tres. Ahora puede
ser mucho más ágil, hay muchos más elementos.

Yo creo que sí la Asamblea nos aj¡uda, yo creo que la Asamblea r¡os tiene que
ayuda¡, e¡¡ el sentido de que hay úás actores presentes, pueden llamar más
pelsonas a vincula¡se, pueden habla¡ al país de que hay un problema, que
tenemos que reconocer y que toca actuar, porque si¡o qué vamos a decir,
Después de Aampet¡a, después de todo 10 que ha sucedido, si toca tener una
respuesta más contunder¡te, más consistente.

Les juro que estoy bien preocupada. Y lo de Las víctimas, prometo a mí si me
dio dolor. No estoy de acuerdo con esas reu¡iones. No puedes fu¡vertir tantos
miles millones en el sector justicia y no hay nada para las victimas. Yo no
recuerdo ahorita, si siete mil, ocho mil, pero revisa y resulta que todo está en
jueces, fiscales y personal, pero resulta que, y yo digo, por qué le confemos al
pais toda La operación y aplicación de los derechos humaflos, todo a unos
jueces, es muy fuerte, es muy fuerte, cuando el derecho no se cumple acudes
d juez.

Yo no sé si los jueces de este pais, üenen esa caPacidad de asegurar o
ga¡antizár los derechos humanos a todas las personas de este pais o el tiempo.
Entonces, bueno es un debate que tengo todo el tiempo con los asesores que

me acompañen y discuten conmigo la parte normativa. Entonces no sé, yo
creo que so¡t cosas que tal vez es momento de levisar.

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO: GTACiAS.

LA SEÑORA PRESIDEMA: Por favor, verónica Ar:ias.

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNANDEZ VERÓNICA: GTACiAS PTCSidENt .

I
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Compañeros legisladores. Señora Ministra, bienvenida. Muchas gracias por su
exposición que ha sido muy ilustrativa, nos ha permitido conocer cuál es la
realidad que está viviendo el Ecuador, respecto a los teúa de niñez y
adolescencia.

Respecto de la intervención del asa.úrbleista Torres, estoy de acuerdo con é1, en
que se pueda crear esta comisión especializada que trate temas de violencia.
Pero creo que también hay temas en Ia Asanblea Nacional, y los conoce la
señora Presidenta y los miembros de este Conseio Administrativo de la
kgislatura, que están dispersos en diferentes comisiones de la Asamblea
Nacional, y considero que a propósito de la c¡eación de esta comisión, éstá
t¡ate los temas de violencia; se pod¡ian procesar también al¡i estos temas, por
razones de üpo políüco; también yo quiero ahi, tomai sus palabras, señora
Miñistra; esos temas no deberíar¡ politiz¿rse porque superan y rebasan
banderas politicas e ideológicas. Son temas tan sensibles que deberianos
dejar de lado cua-lquier bandera politica, cualquier afinidad poliüca que se
pueda tener, pa¡a trabaja¡ con un sentido y muchísiña sensibiüdad los temas
de niñez y adolescencia. Entonces, eso támbién es rni sugerencia a los
mieÍrbros de este Consejo de Administración Legislativa, de que aprovechemos
Ia creación de esta Comisión, par'a tiatár' los temas que nos ha expuesto La
señora Mirristra, pero también otros temas que está¡ trabados en las
comisiones y que no han podido ser procesados, justamente, por diferencias
de tipo politico en algunas ocasiones. Muchas gracias.

IA SEÑORA PRESIDEI{IA: ASAMbICiSIA BONillA.

LA ASAMBLEÍSTA BONTLLA SAI.CEDO VIVIANA: GTACi S PTCSidENtA. BCTCNiCE,

muchas gracias por la exposición. Simplemente añadi¡ a las e4)osiciones de
los colegas asambleístas, que estoy de acuerdo, en efecto, que se haga énfasis
en La politica social del tema de víctimas. Pero, me pa¡ece también, que hay
que da-rle énfasis y revisión, no solamente a la parte judicial, porque si la parte
judicial ha falLado o administrativa, hay que revisa¡Las, por un lado. Por otro
lado, me parece también que la creación de esta co¡nisión ocasiona-l debe,
tanbién, apunta¡ a la políüca preventiva, el tema de la prevención. Estamos
hablando solamente de la parte de la víctima, pero qué hace el Estado, el
Estado no es solo la Asamblea, el Estado como tal, pa¡a evitar todos estos
problemas sociales. Y, a veces, se piensa, erróneamente, que con la
aprobación de una ley se acaba¡ los problemas y no es asi. Más bien ahi,
Presidenta, yo mocionaria, que cuando se vaya a creal esta comisión, que la
comisión ta$bién inüte a trabaja¡ en forma perma¡ente, que se tenga
delegados peÍr¡a¡er¡tes de todas las instituciones del Estado que administran
politicas púbücas relacionadas con el tema nilez. El Ejecutivo üene que ser
parte peimanente de la comisión, porque la ley puede decir cualquier cosa,
pero si el Ejecutivo no aplica las poliücas, eritonces de nada sirve. El Consejo
de la Judicatura, también tenemos que reurúftlos con ellos y de forma
perma¡ente poder revisa¡ lo que no ha funcionado. Defensoria del Pueblo' y
ási muchísi¡¡ras otras entidades gubernamentales o estatales que deben
participar obligatoriarÍente en la creación de esta comisión ocasional y de La

ievisión completa de todo 1o que tenga que ver en los temas de niñez y
,
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adolescencia que existe. Tenemos que partú, insisto, recociendo que hay un
problema, pero si nosotros ponemos en la ley, cualquier política de prevención,
de trato a La victima y de pronto no hay recursos, entonces no vamos a poder
dvaizaÍ y va a queda¡ exactamente ló mismo. Entonces, que La ciudadanía
enüenda, que no con la aprobación de esta ley el problema se acaba, es un
compromiso de todos en la sociedad y de forma transversal, la propia
ciudadanía que piensa que La solución está en la función pública, en las
autoridades y realmente no es así. Nosotros solo cuñplimos una parte, pe¡o la
aplicación y la protección de los derechos del niños, niñas y adolescentes en el
país, me paiece que es un tema tan importante que pasa en ufr efecto de
arena de todos quienes hacemos la sociedad.

Así que más bien, nuevamente agradecerles la comparecer¡cia de ustedes.
Presidenta que se tomen a consideración estas recomendaciones, recomiendo
también 10 que decia La asambleista Arias, haciendo énfasis en que todos los
temas que estén tratándose de los niños, niñas y adolescentes, de cualquier
tema en cualquier comisión, sean recogidos y sean tratados con la atertciór¡
que amerite, si es de volver a. a'l€JizaÍ absolutaaente todo, creo que hay que
hacerlo, y quizás no ponerle limite a una comisión que es tán sensible y que va
a hata¡ un tema tan sensible para todos los ecuatoria¡os.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Karina quería hacer unos comentaiios.

LA ASAMBLEÍSTA ARTEAGA MUÑOZ KARINA: Muy buenos dias a todos los
presentes. Realmente, como pa¡te de la Comisión Ocasional Aámpetra,
hicimos un avance irnportánte en el tema de co¡rocüniento, investigación y
seguimiento de algunos temas, pero, también a-lgunos pla¡teamientos que se
hicieron dentro de la Comisión, que han dado lugar a la generación de una
mesa interinstitucional importantísirria, donde se puede, de alguna manera ya,
fusiona¡ criterios y fusionar números de casos. Y entre esos ta¡¡bién un
sistema informáüco que perúita conocer cada uno de los casos que afectan a
los niños, niñas y adolescentes y que pueda te¡rer un seguimiento. Pero, estoy
tot¿.lmente de acuerdo co¡ lo que ma-nifiesta la ministra Bererrice Cordero, en
el tema de que, hay muchos temas que deben actualizarse, que deben de ir
acorde a lo que esta¡¡os viviendo hoy como ciudadanos, porque una cosa
puede ser la parte legal que nosotros estemos legislando desde acá, pero ot¡a
cosa es el sentimie¡¡to y la percepción ciudadana que se tiene a través de
poder censura¡ también, porque la ciudadania también censura que alguna
i¡stitución del Estado no cumple con sus roles, como debe de ser. Incluso, a lo
mejor le hacen un caso omiso y que si no ir¡terviene una autoridad superior,
los casos se quedan ahí en el olvido. Entonces, yo estoy de acuerdo corr
Viviglta, cua¡do ella ñanifiesta que hay muchos temas que deben revisarse de
ma¡era general, pa¡a que las leyes que tengan que ir acorde a esta
sensibilización del Gobierno, de la Asamblea, como diferentes organismos del
Estado, podamos nosotros aterriza¡las al teúitorio. O sea, hay muchas cosas
que se sienten y se dicen en el territorio y la ciudadania y que nosotros
l"ne-o" qrr" ir compaginaldo con las reformas Iegales que se deben ir
haciendo de acuerdo a los datos importantisimo que hoy hemos conocido. Eso
es 10 que yo queria aporta¡. Muchas gracias, Presidenta.
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L\ SEÑORA PRESIDENTA: En todo caso, creo que con esto darnos por
tei"minado el p¡imer punto. Te agradecemos muchísimo Bereaice. Si te pueáes
quedar, mucho mejor. Bienvenida, Silvia, pasa por favor. Señora Secieta¡ia,
segundo punto por favor. Señora Secretal-ia, siguiente punto por favor.

PITNTO 2l

Conocimlento de los lrrfornes ge¡crados por la Cohlstó! Ocaslo¡al AAIÁ
PETRA, así como la presc¡taclón de u¡ l¡forme ejecuflvo pof pa¡t€ de la
Presldert¿ de dlcha comlslóa, licerrclada Stlvia Salgado,

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: Buenos días, Presidenta.
Seño¡es miembros del CAL, compañera Mirristra, compañeros asambleístas.
He sido requerida para presentar un informe de la Comisión Especial
Ocasional Aampetra, debiendo aclarar que por insistencia de Sec¡eta¡ía al
parecer hay una desinformación o un tráriite pendiente a lo i¡terno. Por lo
que le voy a pedir al compaiero aaesor, para que entregue directamente, seis
informes que he enviado at CAL y entiendo que es aquí donde no se ha
conocido. Son seis i¡formes, po¡ 10 tanto he preparado seis carpetas de los
informes y que nos permita entrega-r.

LA SEÑORITA SECRETARIA: Señora Presidenta, desde la Secreta¡ia nos
gustaria aclarar este tema. Los informes a los que hace alusión la señora
Presidenta de la Comisión Aampetra, hefl sido entregados di¡ectame¡rte a
Presidencia y desde Presidencia no nos han remitido a Secretaria General. No
en su época, P¡esidenta, sino en la Presidencia ar¡te¡ior. El informe que usted
nos entregó estuvo puesto para la sesión a¡¡tertor, pero ali se pidió que en el
informe Aampetra se iban a unifrca¡. Valga la aclaración, señora Presidenta.

LA ASAMBLEÍSTA SAI,GADO ANDRADE SILVIA: Bueno, yo también quieTo
aclarar, que aqui está en La primera hoja, indicando que se pone e¡¡
conocimiento de la Presidenciia y de los miemb¡os del CAI-.

l,A SEÑORA PRESIDENTA: En todo caso, el que a mí I1ie entregó, era el que yo
puse p€¡¡a conocimiento del CAL. Que sea esta lia oportu¡ridad pa¡a que
resumidañente tú puedas presenta¡ y nos pongamos al día con eso.

LA ASAMBLEÍSTA SA]CADO ANDRADE SILVIA: YA. ENTONCCS IEfTEMOS, CI

informe a.l Ministerio de Educación; tenemos el informe a la Defensoría del
Pueblo; el informe al Mturisterio de Justicia; el informe aI Sistema Judicial, que
incluye Fiscalía General y Consejo de La Judicatura; el informe sobre los
hechos de violencia sexual, el i¡rforme que se denomina Casos; y, el informe al
Ministerio de Sa.lud. Seis info¡mes que están dirigidos en las fechas
corespondientes, conforme la Resolución.

Qué es lo que la Comisión, en su deücada ta¡ea ha venido cumpliendo y ha
t
/
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cumpüdo hasta aquí. Primero, hemos ¡eal¿ado el primer informe, que es un
informe de Casos, qué se entiende por esto, y que águna .,er, inciu^sive en el
propio CAL, en cAcunstancias que se conoció el juicio políüco contra el
o<ñinistro y que, a propósito, hubo una mal intencionadá uüüzación de la
resolución del CAL, responsabilizá¡rdose a la presidenta de la Comisión, que
yo rechazo po¡ cua-nto, yo nada tuve que ver en eso.

Sin €mba¡go, nadie ha acla¡ado y se sigue utilizando politicaÍnente y se sigue
denigraado la reputación de una Asambleísta, con plena premeáitaciór, y
planificación de intereses politicos pa¡ticula¡es. l,a presidenta de la Comisión
Aa¡¡petra no se ha prestado pa¡a esas situaciones, porque aqui de por medio
hay victimas, y en ese sentido, ha presentado el prihe¡ i¡forme de casos.

Este primer i¡forme de casos, tier¡e que ver con cincuenta y siete casos de
hechos o presuntos hechos de violencia sexual contra niños, niñas y
adolescentes en instituciones educativas. Cincuenta y siete casos que nos
llwó a analiza¡ La misión, La responsabilidad que las unidades educativas
hacia lo interno han realizado, pero también el Ministerio de Educación como
institucionalidad; y, el otro ámbito, que es el árnbito judicial.

Se a¡a.liza¡on esos cir¡cuenta y siete casos, resultados: recurer¡cia
perñane¡rte, es de que no se apücaron protocolos, hubo caducidad en la
investigación administ¡ativa intema, hay lalta de oportunidad, de celeridad en
los procesos, o sea, de investigación en la Fiscalía, hay revictimización a los
oiios y niñas, hay inclusive una recriminización a las propias víctiraas cua¡do
estas renulrcian, es decir, hay una desprotección.

Entonces, estos cir¡cuer¡ta y siete casos, en donde son muy recurrentes las
causas de la problemática, nos hao permitido, justamente, pasar al segundo
momer¡to que es el control politico de cada una de Las instituciones.

Estos casoa, por resolución, así mismo del CAL, fueron remitidos a la Fiscalia;
estos cincuenta y siete casos, reñitidos a la Fiscalía con toda la información.
Pero, además de estos cincuenta y siete casos, ya en el control politico
veremos que se idenüficaron más de trecientos ochenta casos que no
estuvieron o que al menos gener¿¡n dudas respecto de los procesos
adrninistraüvos que determir¡a¡on la caducidad, inclusive, para la
investigación.

Por lo tanto, se reapertl¡¡á¡on estos casos que estuviero¡ archivados, en via
adÍrinistrativa y doscientos ocheúta casos están ya entregados a La Fisca-lia, o
sea, a más de los cincuenta y siete casos, trescientos ocher¡ta o el núme¡o
está ya en el informe, fueror¡ reabiertos, reaperturados para entrega¡ a la
Fiscalía e¡ la investigación. Entonces, esto podria entenderse como el infoñne
de casos.

Conocidos los casos, ifrmediatarnente reportados
investigados en el que hacer interno a nivel de

sistema judicia-l,
unidad educativa,

invesügado qué hizo la institucionalidad, tenemos ya ur¡ informe, por eso se

al
lá
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llama, informe de casos.

El segundo informe es el de control político y, obviamente el de control político
se empezó con el Ministerio de Educación. Y en el caso de1 Ministerio de
Educación, 10 que hemos hecho es, vía comparecencias, via soücitud de
información, vía comparecencia, inclusive de las victimas, o sea, se ha logrado
identificar la problemática, pero se ha considerado que esto no e¡a cuestión de
espera-r un informe fna1, si no actuar de manera inmediata.

Er¡tonces, en esas circur¡sta¡cias, 1o que se ha identficado como probleña, se
ha hecho un seguimiento para que la irtstitución dé respuesta. Por ejemplo, al
tema de los protocolos, no estabari actualizados, automáticamente el
Ministerio, plazo: actualización de protocolos, que les permita actua¡.

Las autoiidades de insütuciones educatrvas precautelan el presügio
insütucional por encima del principio del interés superior del niño,
autoñáticamente un nuevo protocolo para la obl8ación de sepaJar al docente
de la institución, qüen a¡tes era delegado a tareas adúinistraüvas, o sea,
a¡te la presunción de victimario, se 10 mantenia. Er¡tonces, en este caso,
detectado el problema, inmediatamente la institución, que se hace control
politico, tenia que actua¡ y remitir el resultado. En caso, por ejemplo, de que
los DESE no contribuyen para la atención oportuna de los niños, niñas que
fueron víctimas de üolencia, autoñáticamente, vía protocolo se amplió el rol
de los DESE, dándole fortaleciiento para que atiendan a víctimas, pa¡a que
const¡uyai un meca¡úsño de detección, de derivación de estos casos y
además empiecen a capacitar: a toda la comunidad educativa.

Existe negligencia en la contratación de docentes, inmediatamente expedir
acuerdos ministeriales, esas fueron las recomendaciones, para La capacitación,
para estas pruebas psicométricas, para establecer la persoúa-lidad o las
condiciones de la personalidad de un docente, frente a estos casos y la
evaluación, lo que se conoce como-la eva.luación psicológica de manera
perma¡¡ente.

Casos, por ejemplo, ya en el control politico del Ministerio de Educación.
Juntas Distritales de Resolución de Conflictos fro saricionaron el
ir¡cumplimiento de los protocolos y la fa-lta de denur¡cia, elrseguida, el trabajo
de la Comisión fue proponer la teapertura de los expedientes atctúvados a
través del recurso extraordinario de revisión, automáücamente, respuesta por
pa¡te del Ministerio. Y, hasta el momento se han apücado doscientos noventa

! dos recursos extraordinaJios de revisión, a estos casos y se está evaluado la
reapertura de algunos más.

Las Juntas Distritales no aplica¡r medidas inmediatas de protección e¡ favor
de las víctiñas, así mismo, el Ministerio de Educación remitió a la Fiscalía
para que sean investigados, trescientas ochenta y cir¡co casos que habia¡ sido
archivados.

Pero también La investigación de las autoridades educativas y funcionarios del
!
l
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Ministerio de Educación que no actuaron o que actuaron de forsra negligente,

bajo la figura de fraudé procesal. Entonces, Las autoridades del distrito
edi¡cativo 

-no ha¡ dispuesto acciones de corttiol sobre las irtsührciones
educativas, automáticaríente; ante eso' el Ministerio ha dispuesto cie¡¡to

treinta y seis auditorias, que inclusive han llegado hasta la inte¡vención de Las

insütuciones educaúvas.

Entonces, esto ha sido ur¡ proceso de control politico, de recomendaciones, de
seguimiento y se han generado estos resultados, que no son suficientes,
ratilico, son reapuestas que no se puede espera¡ hasta qué, sino respuestas
positivas. Entonces, en el tema de las autot'idades judiciales, se evidencia
ietardos injustificados por parte de las autoridades judiciales en el desa¡rollo
de los procesos. Con el Consejo de la Judicatura se ha procedido a sa¡cionar a
sesenta y nueve autoridades judiciales que actuaro¡¡ en forma negligente en
casos de violencia. Incluso con destitución por caducidad o por institución
indebida de prisión preventiva y de mora injustificada o negligente.

En la mayoría de casos, es que a presuntos victimarios, con deütos inclusive
de violación, se les ha procedido a la susütución indebida de prisión
preventiva. No se aplica la prioridad en estos casos, o sea, que ameritan,
igualmente se establecido, y es un tema pendiente, de que el sistema judicial,
confortne, aquí podrían ver, r¡o sé, el Fiscal General enc€¡rgado estuvo la
semana a¡rtenor en la Comisión y daba cuenta por ejemplo, que en La

provincia en el mapa de violencia que nosotros disponemos, se sitúa a Morona
Sa¡rtiago como la provincia de mayor índice de üolencia, especialmente de
abuso a los niños. El número de fiscalías especializadas, por ejemplo en
Morona Sa¡¡tiago es cero, ce!o.

Et¡tortces, rÍ¡iren ustedes coÍro la institucionálidad no está articulada a una
realidad y a una necesidad que exige prioridad y todo 1o demás. Entonces,
todos esos diagnósticos con las propias ir¡sütucio¡es se han llegado a abordar.
I-o mismo pasa con, a propósito de este informe de las autoridades judiciales,
tenemos ciento catorce mil casos de violencia psicológica, que están
relacionados con la violencia sexual y que los operadores de justicia, primero
no se abastecen, segundo tiene problemas en la apücación de la norma; y,
tercero, obviamente, cómo se puede, cuando psicológos solame¡te pa¡a el paso
de La provincia de Guayas, que es La provincia más grande como referencia,
tiene trea. Las provincias más grandes tienen tres, las provir¡cias pequeñas
üenen uno. Y sabian ustedes, que quien hacen la recepción de la denuncia
tiene que ser personal especializado con los niños. Además, pa¡a que su
denunóia sirva, como la versión que sea co¡rsiderada ya en el proceso judicial
y no tenga que repetir tres y cuatro veces la versión la víctima, que es u!¡a
niña.

Er¡toÍrces, estas fale¡rcias i¡stitucionales y negligencias de autoridades, tá¡to
del Sisterna Educaüvo como del Sistema Judicial, las que se han podido, ha
habido respuestas, ha habido respuestas sin duda. Pero las otras que son
estructuraies, aú! están pendientes y lias otras que son de carácter normatrvo,
taÍibién, es responsabiüdad de la Asamblea.

ASAMBLEA NACI()NAT

I
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En defi$itiva, tenemos un cuadro que ya al laromento podría dar cuenta de un
resultado, de un logro, que no se trata de ponerlo en cif¡as para €legrarnos,
sino pa.ra buscar respuestas. Las denuncias contra delitos sexuales contra
niños, niñas y adolescentes desde el dos mil quince hasta el dos úil diecisiete,
ahora ya tenemos, la cifra es: cuat¡o úil ochocientos sesenta y cllatro
denuncias en La Fiscalía. O sea, los hechos y los casos que ¡ro son
denunciados, de eso no se tiene registro, y se podria indicar, como conclusión,
de que todavía siguen siendo un subregistro, pero esto fue a septiembre del
dos mil diecisiete.

Qué pasó hasta abril del dos mil dieciocho, aumentaJot a siete mil quinientas
treinta y uno, ya no son cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro, son siete ñil
quinientas treinta y uno. EntoDces, de hecho hay que tener una interpretación
muy objetiva, muy apegada a la realidad y esto pasa porque hay que ir
concluyendo en algo que nos p¿¡¡ece fundamental, se está perdiendo ya esa
cultura del silencio, hay una nueva acütud social que permite, justamente, el
sentirse de alguna ma¡era protegida para poder denunciar. Es un tema, es un
tema estructural que siempre estuvo áhí y que puede i¡rclusive iñcrementarse.
Entonces, necesitamos hacer un estudio objetivo de la realidad y del
incremento-

Pero estaa denu¡¡cias de violencia son de carácter nacional y general, cont¡a
niños, porque en el sistema educatrvo que es el objetivo de esta Comisión,
fluctúa entre el quince, dieciséis, diecisiete por ciento, el resto es en la casa, es
en el e¡rtorno familiaJ, es en el entorno de trabajo, en la comunidad, inclusive
en el entomo de la comunidad educativa. O sea, dieciséis pol cier¡to estamos
nosotros a¡alizando, qué pasa, con el ochenta y cuatro por ciento que sí existe
y que estáLn evidenciados los casos.

Otra de las cosas que nos parece fundamental es que, ha existido la
judicialización de estas causas tanto en enero del dos mil quince comparado
con abril del dos mil ocho, han ir¡cremeñtado las sentenciaa de ochocientas
veir¡tiún sentencias que eran a-r¡tes, hoy estarnos e¡¡ mil ciento noventa y
cuatro, es decir, subió, subió ya La acción de los procesos judiciales, o sea se
movieron y tenemos resultados aunque habría que analiza¡ el ca¡ácter de esas
sentencias por en la mayoria son condenatoriaa pero también hay un gran
número de sentencias absolutorias. Er¡tonces, esto respecto de lo que son el
i¡forme del control poliüco tanto a nivel educatrvo como a nivel judicial.

Quisiera más bien avanza¡ en lo que ha significado el tema de educación,
cuando hemos tenido ya resultado que se avizor€¡¡l y podrían ser, diría yo,
propuestas de solución deñnitivas o que permiten, o que deberíamos como
Asafiblea tanbién hacer alguna incidencia. Por ejemplo, el Depar-tamento de
Consejería Estudia¡til, que son los llafiados a hacer el proceso de detección,
de seguimiento y de encaminar sobre este tema, no llega al 4570 de las
unidades educativas que henel eso. Y, obviañente, esto implica un monto de
67 mi.llones para completa¡ o pára fortalecer ta¡to en r¡úmero y las
capacidades tradicionales de los centros.

t
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iA SEÑORA PRESIDENTA: Perdón la interrupción. De los casos que nosotros
tenemos denuncias, tienes algún cuadro en el que tú üenes los
establecimientos educativos fiscales o particulares y de a¡i, de esos
establecimientos fiscales cuántos han sido los que tienen y cuántos no 10

tiener¡. Entonces un poco para ver si efectivamente esa es una solución.

IA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: EStáfT EN CI iNfOTMC CSOS

datos, pero es evidente que la mayoría de los casos que se han remitido, se

han conocido, se har¡ analizado, son casos en el sector urbano. En el sector
rural hay, realmertte, diría yo, es muy esporádico el que reglst¡a esto y eso no
quiere deci¡ que en el sector rural no hay.

EL ASAMBLEÍSTA BERGMANN REYNA CARLOS: Y EN CI ICfnA dEI SECTOT

privado?.

I.A ASAMBLEISTA SALGADO ANDRADE SILVIA: En el tema privado es casi
igual; son el sesenta y cinco por ciento en el nivel público y el resto a nivel
privado. Entonces, o sea, frente a esa problemática, sin embargo yo si
quisiera, por ejemplo, poner iñcapíe en lo que no se encontró, o lo que
enco¡¡tró más bien como un gran vacío estructural y es precisamente una
dispersión de información de datos. Ministerio de Educación, inicialnente ese
fue uno de los problemas que tuvirros que solventar, unos datos del Ministerio
de Educación, otros datos de la Fiscalia, otros datos del Consejo de La

Judicatura, otros datos del Ministerio de Salud, otros datos o ningún dato del
MIES, otros datos del Ministerio de Justicia, otros datos de la Defensoria
Púbtca, otros datos de Ia Defensoría del Pueblo, Ninguna institución
articulada para dar respuesta; es decir, el Estado no estuvo en condiciones de
da¡ o articularse paia da¡ respuestas a este problema social.

Esa fue la ra"Án para evidenciar esa necesidad y propo¡rer una coordinación
de emergencia, lo que se conoce como la mesa interinstitucional, rapidito pá¡a
ver cómo está conformada. Esta mesa interinstitucional, a proÉsito de la
ca¡encia de la Ministra, daría cuenta de que el Estado ¡o cuenta co¡r un
sistema de p¡otección nacional. Pero en esta experieocia que nosotros hemos
hecho a propósito de estos casos ha sido muy efectiva, porque primero se log¡ó
que esta mesa interinstitucional pueda validar la información. No podíamos
dect, tenemos ciento veinte casos, empez¿¡mos con ciento veinte casos y hoy
tenemos, o sea aparecen los casos y entonces, eso no son números, son seres
huma¡¡os, y son niños, son niÁas.

Entonces, el primer g¡an resultado de esta, r¡o sé si me pone, por favor, de la
a¡ticulación y de1 beneficio de ar"ticulación ha sido eso: primero, tener un
registro úoico como Estado de la problemática socia-l, de la violencia sexual en
$r conjunto, en el pais, en las unidades educativas. Segundo, de a¡ticula¡ las
cosas con responsabilidad entre el sistema educaüvo y el sistema judicial,
frente a los casos de violencia para evital la impunidad. Tercero, la unificación
de protocolos, o sea, no puede ser que cada institución maneje un protocolo
diferente, e¡¡tonces habia que articula¡ esos protocolos; y, tercero, obviamente,
el pioceso de un modelo educativo descor¡centado; desconcentrado exige que
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en territorio se a¡ticulen las institucioles. No podeúos, por ejemplo, en los
colegios no todos tienen médico, al¡ora ya no, ya no tienen odontólogo y
tampoco tiener¡ doctores. No existe un plari de sa-lud escolar que permita al
Ministeiio de Salud ifrtervenir.

I.A SEÑORA PRESIDENTA: Solo te hago un corte rapidito. Yo si creo que hay
muchas falencias todavía, pero tanbién si creo que hay que partir de un tema
fuldarnental, que no se dice y que hay que reconocerlo, que fue el teria de la
sedición de los profesores, pues asumes todas las funciones del departamento
médico para que atienda a la chica agredida, cualdo lo que tienes que evitar
es la sedición de la chica; entonces, a mi si me pa¡ece que esos temas también
debemos t¡'abajar, sobre las institucio¡res que fueron donde se generaron los
problemas y que entiendo que eso algún rato se iba a tratar también.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: ESO CS IO qlrE CSTAMOS

haciendo, de las ciento treinta y seis audito!ías, son ciento t'einta y seis
colegios que se inte¡¡iniero¡r, para saber qué pasó.

LA SEÑORA PRESIDENTA: Bueno, en total en cuántos colegios se reglstraror¡
ese núúero de ever¡tos?.

I.A ASAMBLEÍSTA SAICADO ANDRADE SILVIA: Bueno, nosotros tenemos al
momento, o sea, la decisión o la propuesta de la Conisión es, dec ne al
Ministerio de Educación, que en todos los establecimientos educativos que se

registraion estos hechos de violencia, tiene que haber u¡¡ resultado de
auditoría. Qué pasó, entonces. Ah; es individualizado. Esas ciento treinta y
seis auditorias, no te puede deci¡ que coñesponden a todos los casos, pero
hay esas ciento treinta y seis auditorias que son establecimientos y hay ocho
ir¡tervenciones de Las instituciones educativas.

I,A ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO VIVIANA: PTESidCNtA. UNA CONSIIITA

Silvia, tú estás diciendo que se haga una auditoria para saber el desenlace de
estos caaos dentro de las instituciones educativas, es decir, qué se hizo?. ¿Por
qué te lo pregunto? Si, las negligencias; porque eso de atguna manera el
farniüar o la víctima lo comentaror¡ al interior. La pregunta es' sabemos que
esto pasa en muchas más instituciones educativas. El tema r¡o solamente gira
en torno a la cifra que nosot¡os conocer¡os. Qué tal si también se anplia la
auditoría a todos los centros educativos, porque estoy segura que ampüando
la auditoría se va a deteminar, incluso responsabilidades que nunca se

de¡runciaron y que nunca se las puso, como quien dice, bajo la lupa, para que

esto sea tomado como una estadistica riás, porque las denuncias son
perrna-nentes, no solarner¡te se limita al ciento y pico de centros educativos.

A mi me preocupa que si de pronto se te pide 1á lista, cuáles son los centros
educativoá en dónde tran eústido denu¡cias. Si se pubüca eso, la ciudadania,
va a salt€Ú a deci¡, a ver un raüto, el mismo fula¡ro de tá1.. , se complica
úucho, ¡ro sé si de pronto todavia estamos en la Asamblea Nacional, estamos
en la capacidad de poder pedir' la ampüación de una auditoria üteralmente en
todos los cent¡os educativos del pais.
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LA SEÑORA PRESIDENTA: Si, más aIá de todos los resultados.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: A veT, se puede h CET tOdO

eso y todo 1o necesario, po¡que ae tiene que llegar al punto de tranaparenta¡,
pero pa¡a poderlos evitaJ, para poder evitar. Entonces, qué es 10 que pasa,
hemos ido poco a poco haciendo ta¡eas más bien preventivas y de seguimiento
al autor. Pero aún falta lo que tú dices, por ejemplo, ya en una normatrva del
Ministerio en la LOES, tenemos todo un capitulo desarrollado, en la que
estamos sacando, hay un capítulo propuesto para el tema del fortalecimiento a
los derechos y para el tema de la cultura de paz y de sanciones y de
prevención y todo lo demás; entonces, hay todas esas.

Pero las auditorías, miren, ustedes tiener¡ que saber que la ley establece
auditores, pero no está implementado, no están iúplementado los auditores. O
sea, no se puede hacer un proceso general cua.ndo está funplementado
solamente el quince por ciento de los auditores, de los que establece ley.
Entonces, si se puede plantea-r auditoria geneial, como la que hemos
pla¡rteado, el examen psicométrico, que es un test de eva.luación psicológica de
personalidad de todos, solamente eso ya implica genera¡lo, pero hay toda una
serie de recomendaciones, las más óptimas, que deben da¡se y que requieren
eso.

Entonces, hemos empezado, prtnero qué hacemos con las instituciones que
no üenen test; qué hacemos para eva.lua¡ el tema de los profesores y de este
examen psicológico para todos, púbücos y privados. Qué hacemos para
articular. Entonces, lo que se ha hecho genera-lmente es esto, que es 1o que se
esá darrdo seguimiento.

Es una mesa de a¡-ticulación, en donde el prirrrer punto es la información.
Cómo validamos la información, ms¡tenemos un regist¡o único; cómo,
inmeüatá.rñente vemos el tema, gran tema de la sa¡¡ción pa¡a evitar La

irnpunidad, el tema de la restitución de derechos, la poliüca de prevención y La

a¡ticulación interinstitucional.

I,A ASAMBLEÍSTA BONILIA SALCEDO VIVIANA: PTESidCNtA, PETdóN.
Solamente un segundo, solo para que no se me vaya la idea. Yo voy a la pa¡te
pragmática y a La pa¡te que la ciudadania quiere conocer, sin áqrimo de entrar
a politizar el tema. Entiendo el t¡abajo que ha hecho la Comisión de Aar:npetra,
no ha sido fáci1, i¡rternañente es recabar i¡foimación y tener además mucho
profesionalismo, coherencia y objetividad al momento de emitir un criterio.
Pe¡o la pregunta que todos los ecuatoriat¡os se hacen y que yo tárnbién me
hago, no coúo LegisLadora si¡ro como ecuatoriana, es quiénes son los
respor¡sables, dónde estár¡ los responsables de lo que pasó?; porque r¡na cosa
es la politica preventiva que v€¡mos a implementa¡, pero nosotros no hemos
visto que han sido destituidos, rectores, profesores. Esto no puede quedar
simplemente er¡ un furforme de cóIno mejora¡ La politica púbüca, hacerla
preventiva y desde la Asamblea cómo corregir un tema legal. Necesitamos
responsables, necesitártros que los rectores, que los profesores involucrados

f
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den alguna respuesta y que se sigan procesos internos, No lo quiero politizar,
ir¡sisto, pero por lo menos que la ciudadania vea qué tantos, decenas, o
cientos de profesores o rectores han sido destituidos y que inriediatalaente se

inicia¡r los procesos correspor¡dientes en la fiscalía; porque la ciudada¡ía,
insisto, y yo como mad¡e, como ecuatoriana, si quiero que hayan responsables
en este tema, porque esto no es un tema, sirnpleñente, que alguien me robó
algo, es un tema por el que se han destruido vidas. Entonces, no puede
quedar simplemente y lo digo como Asamblea Nacional, porque no pasa solo
por la Comisión de Aampetra, que nosotros le informemos a la ciudadanía,
hemos visto esto, hemos anaTizaóo esto, recomendamos esto, vamos a crear
una cod¡isión ocasio¡ral. Tenemos que actuar, a-l.i esta parte de la frscalización
de todos nosot¡os, eúgir responsables, personas destituidas, gente que diga
que ellos fueron los responsables y nosotros iniciar un proceso exactarnente,
un proceso, pofque no puede queda.r simpleñente como un infoÍne preve¡¡tivo
o rccomendaciones. Sugiero que entremos a la parte, no solamente, irtsisto,
por el tema pragñático de que al ciudada¡o le funporta, sino tadlbién corno
nuestra responsabüdad de legislar y hscalizar. Ahí tenemos que demostrar
que estarnoa fiscalizando a los que estuvieron, a los que está¡ y a los que
pueden estar. Me pa¡ece que en ese sentido hay que ampliar.

LA ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVTA: PTCCiSAMENTE CSTOS dAtOS, O

sea, uno so¡r de profesores, de sentencia, de docentes que tienen se¡¡tencia
como victima¡ios. Yo entiendo que lo que se refiere es al teúa administrativo.
En el tema administrativo, los ciento ochenta y cinco expedientes entregados a
la Fiscalía son por negligencia administrativa.

I.A ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO VMANA: Pero ¿J¡a está¡ destituidos?

I,A ASAMBLEÍSTA SALGADO ANDRADE SILVIA: PCTO ClAfO. O SEA hAY l-¡¡I

número de docentes sepatados. Eritonces, en esas condiciones no se ha
esperado pero, obviamente Por...

LA SEÑORA PRESIDENTA: Solo voy a hacer un pa¡éntesis, Silvita. Perdone
que te corte, porque muchos dicen, les cafnbiaron de escuela.

LA ASAMBLEÍSTA SAlcADo ANDRADE slLVlA: Eso es lo que se hacia o le
sacaban del auLa y le ponía¡¡ de fu¡spector. Entonces, precisamente, en el
ámbito administrativo, miren, estos recursos extraordir¡a¡ios de revisión están
en la via adtÍinist¡ativa cuando 1os jueces ... a enmendar un ertor' eso es

co¡regir un error judicial, enmendar ufla sentencia co¡rdenatoria que se

encrrát¡a ya ejecutoriada, y quién archivó estos casos. Entonces, primero
esos recursos de revisión ha¡r sido reabiertos, pa¡a investigar a los presuntos
victimaiios, pero también, o sea p€¡ra quién dejó, permitió la caducidad y
quién 1o perÁitió. O sea, quién a la cuerita actuó en un grado de complicidad'
Entonces, eso está identificado, pero eso no 1o podemos hacer nosotros, tienen
que hacerlo o bien las autoridades a nivel administrativo o lajusticia'

LA SEÑoRA PRESIDENTA: Yo voy a proponer algo, Silvia. Perdóname, pero se

^ nos fue el tiempo y tenemos Ia otra reunión del Pleno. Voy a proponer que

I suspendamos y continuarnos con lo tuyo porque este ese es un tema
0j ea*n' zz a" zo
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extreñadamente importa¡te que nos interesa a todos y requerimos mayor
inlormación de tu parte.

I.A ASAMBLEÍSTA SAI,GADO ANDRADE SILVIA: YO 1CS CSTOY CXPüCANdO lOS

informes prir¡ero y después, o sea, lo que me pa¡ece fundamental es llegar al
punto en donde ya hay una evaluación de la normativa vkente y hemos
detectado una serie de falencia en el sistema de protección, en el campo de la
prevención de normas, en el campo del seguiniento qué normas tenemos y ya
está identifrcado eso. Vamos a presentE¡r un proyecto de ley que incluya toda
esta normativa, pero al mismo tiempo estamos insistiendo en que no es

cuestión de refofmai un articulo de tal ley, sino de tener una visión mucho
más integral del sistema de protección de los niños y álli se coincide con 1a

señora Ministra, de que hay temas que no pueden estar desa¡ticulados, pero
podemos nosotros refo.ma-r leyes de lo que irnplica una realidad que nos da,
reaünente la responsabiüdad de aborda¡ de manera integral un aistema de
protección de la niñez.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Suspendemos la sesión, la váños a retoma¡, voy a
ver horarios para ver como cuadramos y poderla continuÉ¡r. Esta es rápida
porque tenemos cuatro temas que son conti¡uación, no hay modiñcatoria de
cambios del Orden del Día y seia temas de continuación, sin cambios del
orden del dia.

Il\ ASAMBLEfSTA BONILIA SALCEDO VMANA: Pero va¡los aprobando el
punto número ties, que es la creación de la Comisión, que es la tercera sesión
que la estamos postergando.

LA SEÑORA PRESIDENTA: Pe¡o creo que vále la pena terminar pa¡a ver el
ámbito, incluso de acción de esta Comisión.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO: FAITA EI iNfOTMC dE IA
Presidenta de Justicia también.

LA SEÑORA PRESIDENTA: Pero si eso se puede incorporar igual a la
Comisión.

IA ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO VWIANA: Claro, yo creo que es mejor
termina¡ para ver también... O sea, indistintamente de lo que Silvia diga, de
todo lo que tú digas, absolutárnente todo es insumo para la Comisión.

LA SEÑORA PRESIDENTA: Se suspende este punto y retomamos el tres

¿quieren ustedes?

I2{ ASAMBLEÍSTA BONILLA SALCEDO VIVIANA: Si, YO PTCñCTO qUE 1O

hagamos eso.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. NO, TTO, CS qr¡E YO MC

opongo, Presidenta. Porque yo estoy de acuerdo en que se cree la Comisión de
Jüstióia, perdón, de niñez previamente delimitada. Yo hablé con varios de los
miembroi, con la ñayoría, diría, de los miembros de la Comisió¡ de Justicia y

!
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si se va a sacar ese proyecto a la Co¡nisión de Justicia, que primero debata la
Comisión de Justicia, ahí están representados el bloque de CREO, está lni
bloque, esta Pachalcutik completo, esta inclusive el BIN y los correistas
igualmente. Er¡tonces yo sí creo, Presidenta, que ea un tema delicado, no va a
sir fácil que le quiten el proyecto a la Cornisión, porque queda mal, muy mal
la Comisión, y los miembros de la Comisión quedamos tarnbién pésimo'
Entonces, yo si quisiera solicita¡les, que si se va a sacar el Código Orgánico de

la Niñez, exista un ir¡forme previo de la Comisión de Justicia'

I-A SEÑORA PRESIDENTA. A ver, conversemos y luego votamos.

LA ASAMBLEÍSTA ARIAS FERNANDEZ VERÓNICA: PETO, PETO, PETdóf¡ UNA

cosita, en 1os temas de comuricación, por ejemplo, en 1a I.€y de Coúunicación
habia proyectos s}¡i que le quitaron a jusücia y los enviaron a la Comisión de

Derechos Colectrvos.

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDOi POTqlrC YO tA.fnbiéN IfIC

siento parte.

l,A SEÑORA PRESIDENTA: Aver entonces, porque aqui hay dos miembros que

son parte de la Comisión. Entonces suspendamos, suspendamos y retomemos
el tema.

La señora Presidenta suspende la sesión cua¡do son las 11:40.
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